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CONCLUSIONES. 
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PALABRAS CLAVES: accesibilidad a los servicios de salud, decisiones en salud y 

determinantes de la salud, derechos humanos, litigio estratégico y protección 
constitucional. 

 
 

DESCRIPCIÓN: En el presente artículo se pretende mostrar a la luz del derecho en 

Colombia, los diferentes factores que regulan y establecen la atención primaria en salud 
en Colombia. Primero se hace un recorrido por la definición de salud y el estado oculto de 
la misma a partir de postulados filosóficos, para luego realizar un recorrido histórico frente 
al proceso de atención de urgencia en diferentes contextos mundiales y en el contexto 
colombiano como es interés de este documento. Dicha contextualización permite 
identificar las leyes y normas que regulan la atención en el sistema de salud colombiano y 
el cumplimiento o no del mismo desde un análisis propuesto en la literatura. 

 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre la Caracterización de la atención de urgencia inicial en el sistema de salud 
en Colombia. 
 
 
CONCLUSIONES:  
 

La revisión de la literatura nos muestra que el contexto colombiano, se ha 
preocupado por diseñar leyes que regulan las entidades de salud, a la luz de la 
constitución y los decretos que modifican las leyes que regulan la presentación del 
servicio de salud en Colombia. Desde esta perspectiva, y partiendo de ese 
principio, se reconoce que la situación del derecho a la salud en Colombia desde 
la aplicación de la Ley 100 de 1993 ha implicado retos a cada uno de los   
gobiernos. Esto se debe a que la alta intermediación de la que es objeto la 
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prestación del servicio hace que se presenten distorsiones en términos de la 
adjudicación de responsabilidades, así como variables tipo político y social que 
influyen en la calidad y efectividad del servicio de salud, por otra parte, en relación 
a las entidades internacionales. Estas se han encargado de diseñar mecanismo 
que permiten orientar las acciones de los gobiernos para preservar la salud y el 
bienestar de las poblaciones.  

 
En Colombia las leyes se adoptan bajo sistemas reglamentados, que 

permiten la vinculación de la población a los sistemas de salud por medio de 
regímenes contributivos, que ofrecen la prestación de servicios para proteger la 
salud de los usuarios. 

 
Sin embargo, en la actualidad el Gobierno colombiano, ha diseñado 

estrategias de atención a usuarios que no cuentan con los recursos para contribuir 
a las EPS y diseña un programa de salud subsidiada a través del Sistema de 
Selección de Beneficiarios Para Programas Sociales (SISBEN) que ha sido 
diseñado como una herramienta, conformada por un conjunto de reglas, normas y 
procedimientos para obtener información socioeconómica confiable y actualizada 
de grupos específicos en todos los departamentos, distritos y municipios del país. 
Lo que se busca con la información que arroja el SlSBEN es focalizar el gasto 
público para de esta manera garantizar que el gasto social sea asignado a los 
grupos de población más pobres y vulnerables. Por otro lado, la prestación de 
estos dos tipos de sistemas de atención contributivo y subsidiado, no deja de lado 
las fluctuaciones económicas, sociales y políticas, que traen como consecuencia 
la insuficiencia de la atención en salud en Colombia. Para prevenir esto en 2006 el 
Ministerio de la Protección Social establece las condiciones que deben cumplir los 
proveedores de servicios de salud para permitir a sus servicios y su capacidad 
tecnológica y científica a partir de la resolución 1043 de 2006. 

 
Por tanto, los estándares que se han establecido en las entidades públicas 

y privadas, están encaminados a un conjunto de servicios técnicos y profesionales 
direccionados a responder a nivel nomotético e ideográfico en las poblaciones. 
Como se establece en la literatura de la filosofía y la ciencia, y a la luz de las 
normativas en Colombia, la misión del médico debe ser tratar al paciente con unos 
estándares tanto nomotéticos, como ideográficos, ya que la visión de proporción 
de leyes científicas permite delimitar mecanismo y reglas generales para tratar, 
pero así mismo la experiencia han denotado que la especialidad del caso requiere 
tratamientos diferentes que permitan el desarrollo de estas ciencias.  
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Es necesario reconocer que la responsabilidad de la dirección de la salud, 
así como del liderazgo en la integración de los servicios y de la acción 
intersectorial a los gobiernos locales busca promover la participación comunitaria y 
con ello, lograr la equidad e igualdad en la atención primaria en salud en 
Colombia, o por lo menos una cobertura mayor de la población en general. 

 
Con la promulgación de la ley Estatutaria se pone fin al “carrusel de la 

muerte”, a la irresponsabilidad, negligencia e ineficacia de las entidades obligadas 
a garantizar el acceso a los servicios de salud, los ciudadanos deben ser 
atendidos sin disculpa alguna, para esto es necesario que todos conozcamos 
nuestros derechos para exigir que sean respetados. Esta ley determina que el 
Ministerio de Salud cuenta hasta con dos años para crear las reglas que permitan 
definir cómo será la entrada de nuevos tratamientos al Plan de Beneficios. 
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